
DECRETO Nº 128/06 

 

 

VISTO: 

             La necesidad de contar con fondos suficientes en Tesorería Municipal 

que puedan disponerse para  ser utilizados a fin de otorgar adelantos de 

sueldos al personal municipal que lo necesite, en virtud de algunos 

compromisos de éstos  con vencimientos que operan principalmente en los 

primeros días del mes; 

 

Y CONSIDERANDO: 

                                    Que a tal efecto puede afectarse un monto de dinero que 

será  administrado por la Tesorería Municipal y utilizado de acuerdo a las 

necesidades que se observen, debiendo ser rendido cuando se cubra un 

porcentaje del mismo; 

                                     Por ello, el Intendente Municipal de Capilla del Monte  

 

D E C R E T A 

 

Art. 1°.-: DISPONESE un FONDO FIJO DE $ 5.000.- (Pesos cinco mil) para 

la  Tesorería Municipal, que deberá ser utilizado para otorgar adelantos de 

sueldos al personal municipal  y otras erogaciones de urgencia que pudiesen 

presentarse.-  

 

Art. 2°.-:El referido fondo fijo estará a cargo y será responsabilidad del 

empleado titular de la Tesorería Municipal quien deberá rendir y solicitar su 

reposición ante la subsecretaría de Administración financiera,   una vez  que se 

haya utilizado el 60% (sesenta por ciento) del mismo.- 

 

Art. 3°.-:El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario General y el 

Sr. Subsecretario de Administración financiera municipal.- 

 

Art. 4°.-: COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de cuentas, publíquese, 

dése al Registro Municipal y archívese.- 

 

Capilla del Monte, 15 de septiembre de 2006.- 

Firmado: 

GABRIEL BOLDO- Subs.Ad.financ   

 MARCELO RODRIGUEZ –Sec.Gral.- 

C.GUSTAVO DE FIGUEREDO-Intendente Mpal. 



 


